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facilitados con tal fin, surtirán plenos .efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin 
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo, deberán 
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, 
siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el 
Tribunal. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles siguientes a su notificación ante· el/la Letrado de la Administración de Justicia que 
dicta. esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del- recurrente contiene la 
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la 
resolución recurrida. 
 
En MELILLA, a ocho de enero de dos mil veintiuno. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN y CITACIÓN EN LEGAL FORMA a los demandados, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA. 
 

- D. Abdelouahid Jimi con pasaporte marroquí RC15200192 y CNIE S265780 

- D. Driss Bendaoudi con pasaporte marroquí BU1629878 y CNIE S157277 

- D. Atik Asbaa con pasaporte marroquí OG6965341 y CNIE SA19730 

- D.. Kamal El Ouati con pasaporte marroquí VJ2047950 y CNIE S6336628 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de· anuncios. de la, Oficina judicial, salvo el supuesto de 
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA, a ocho de enero de dos mil veintiuno. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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